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FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, REGULACIÓN DE CUSTODIA Y CUIDADOS 
PERSONALES Y PRIVACIÓN DE ADMINISTRACION DE LOS BIENES DE  

LOS HIJOS 
 
De oficio, en vista de que se hace necesario, a fin de proteger los intereses y la 

satisfacción de las necesidades básicas de la adolescente M.C.B.M, con Tarjeta de 

Identidad Nro. 1.034.994.365, dentro del asunto en mención; se dispone oficiar a la 

AFP PORVENIR S.A y a SEGUROS DE VIDA ALFA.S.A, para que se sirvan indicarle 

al Despacho si la señora PAULA ANDREA MONCADA GONZALES identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 43.274.265, cuenta con retroactivo de la pensión que en 

vida recibía y que le fuera otorgada por la AFP PORVENIR S.A, la cual era pagada en 

la modalidad de renta vitalicia por un salario mínimo legal mensual vigente desde 

febrero de 2020 y que después de fallecida, le correspondería el goce de dicha 

pensión a su hija menor de edad, y demás dineros que pudiese tener en dichas 

cuentas; por igual deberán informar el valor de dichos montos en caso de existirlos. Y 

de los cuales la adolescente podría llegar a ser beneficiaria.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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